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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La administración de Almacenadora México, S.A. de C.V. “ALMEX”, está 
encomendada a un Consejo de Administración. 
 
El Consejo de Administración, es el máximo órgano de gobierno de 
“ALMEX”, en el que los accionistas y propietarios delegan la 
responsabilidad de la toma de decisiones que afectaran todos los ámbitos 
de la sociedad, orientando los asuntos a través del control de la dirección 
general, quien a su vez actúa como órgano intermedio entre accionistas 
y equipo directivo. 
 
También tiene como función principal la toma de decisiones estratégicas, 
como lo son definir la visión y misión de la sociedad, aprobar el 
presupuesto anual y los estados financieros, designar al director general, 
entre otras muchas. 
 
La elección de los consejeros que integran el “Consejo de Administración 
de “ALMEX”, se basa en la calidad técnica, honorabilidad, historial 
crediticio satisfactorio y en los amplios conocimientos que en materia 
financiera, legal y administrativa, demuestra cada consejero electo; es 
decir, que el Consejo de Administración de “ALMEX” se integra por 
expertos en los diferentes rubros que afectan el desempeño de la 
sociedad, generando una sinergia al momento de desarrollar soluciones y 
planes de acción.  
 
El Consejo de Administración cuenta con consejeros propietarios y 
consejeros independientes, lo que hace que la toma de decisiones sea 
mayormente objetiva. 
 
El Consejo de Administración de ”ALMEX” se conforma con un grupo de 
personas de  diferentes generaciones, que van desde edades entre 30 y 
50 años, hasta 70 años, lo que provee a la sociedad, de una amplia 
experiencia, dando oportunidad a los jóvenes para aportar conocimientos 
específicos, en relación a las nuevas tecnologías, redes sociales y 
conocimientos técnicos, así como a las generaciones más 
experimentadas, de aplicar todo lo aprendido durante el transcurso de los 
años, en materias propias de lo que concierne a la sociedad. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración de “ALMEX”, cuenta con hombres 
y mujeres, lo que agrega valor a la toma de decisiones, haciendo que la 
sociedad sea más competitiva. 
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Integración del Consejo de Administración 
 
En apego a las regulaciones y disposiciones pronunciadas por las diversas 
entidades reguladoras de las Organizaciones Auxiliares del Crédito, en el 
caso específico de los Almacenes Generales de Depósito, “ALMEX” actúa 
dentro del marco normativo, teniendo especial cuidado al integrar el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
8 BIS 1 y 8 BIS 2 contenidos en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, quedando conformado de acuerdo con 
lo siguiente: 
 
El Consejo de Administración de “ALMEX” se integra con un mínimo de 
cinco consejeros propietarios, de los cuales el 25% es independiente. Por 
cada consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes deberán tener este mismo carácter.  
 
Los consejeros designados, deben contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
conocimientos y amplia experiencia en material financiera y 
administrativa. 
 
No podrán ser consejeros de “ALMEX”: 
 

I. Los funcionarios y empleados de “ALMEX”, con excepción del 
director general y de los funcionarios que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores, a la de éste, 
sin que constituyan más de la tercera parte del consejo de 
administración. 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las 
personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con "ALMEX”; 
IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las 

inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano; 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 
VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las 

organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio; 
VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las 

organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, salvo que 
exista participación del Gobierno Federal en el capital de las 
mismas, y 
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VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio o de una 
sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezcan 
esas entidades. 

 
No podrán ser consejeros independientes de “ALMEX”  
 

I. Empleados o directivos de la sociedad; 
II. Personas que tengan poder de mando en la sociedad; 
III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en 

sociedades o asociaciones importantes que presten servicios a 
“ALMEX” o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial del cual forme parte ésta. 

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, 
acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad que 
sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de “ALMEX” 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que 
reciban donativos importantes de la “ALMEX”. 

VI. Directores generales o funcionarios que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, en 
una sociedad en cuyo consejo de administración participe el 
director general o un funcionario que ocupe un cargo con las dos 
jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la del director 
general de “ALMEX”; 

VII. Directores generales o empleados de las empresas que 
pertenezcan al grupo financiero al que pertenezca la propia 
sociedad; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el segundo grado, de alguna 
de las personas mencionadas en las fracciones III a VII anteriores, 
o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las 
fracciones I, II, IX y Xde este artículo; 

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de 
“ALMEX”  ejerzan el control; 

X. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados 
por intereses personales, patrimoniales o económicos de 
cualquiera de las personas que mantengan el control de “ALMEX”, 
y 

XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos 
anteriores, durante el año anterior al momento en que se pretenda 
hacer su designación. 
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Selección de consejeros 
 
Los consejeros serán elegidos a través de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, por simple mayoría de votos. 

 
En caso de que ningún accionista o grupo de accionistas deseen hacer uso 
del derecho de nombrar los consejeros que les corresponda, la elección 
de éstos podrá hacerse a simple mayoría de votos de los accionistas 
asistentes a la Asamblea General Ordinaria. 
 
Hecha la elección de los miembros del Consejo en la forma indicada, la 
misma Asamblea por mayoría de votos de los accionistas asistentes, 
resolverán quien o quienes de los Consejeros Propietarios, deberá 
desempeñar los cargos de PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, TESORERO y 
VOCALES de dicho Consejo cuando la Asamblea decida crear tales cargos.  
En la misma forma se designará al SECRETARIO del Consejo de 
Administración, pero esta designación podrá recaer en persona que no 
sea miembro de dicho Consejo, ni accionista de la sociedad. 
 
Las ausencias temporales o absolutas de los consejeros propietarios, 
podrán ser ocupadas por los consejeros suplentes en su caso. 
 
 
Vigencia de nombramiento de consejeros 
 
Los consejeros aprobados y designados por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas para formar el Consejo de Administración, 
durarán en su cargo indefinidamente, hasta que haya otro nombramiento 
que los sustituya, y los nuevos designados tomen posesión del mismo. 
 
La asamblea podrá exigir además condiciones especiales de garantía para 
asegurar las responsabilidades que pudieran contraer los consejeros 
durante sus funciones, mismas que no podrán cancelarse hasta en tanto 
la propia Asamblea determine o concluya sobre el adecuado desempeño 
respecto de cada consejero 
 
 
Periodicidad de las sesiones del Consejo de Administración 
 
Las sesiones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio 
de la sociedad; en sesión ordinaria cuando menos una vez al mes, y en 
extraordinaria cada que sea convocada por el Presidente o por dos 
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consejeros propietarios, por el Comisario o por el Secretario, atendiendo 
órdenes del Presidente o de la mayoría de los consejeros por medio de 
comunicación escrita. 
El Consejo de Administración funcionará válidamente con la asistencia de 
la mayoría de sus miembros, y sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos de los que concurran.  El Presidente tendrá voto de calidad en 
caso de empate. 
Las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad de 
sus miembros, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez 
que si hubieren sido adoptadas en sesión de consejo, siempre que se 
confirmen por escrito.  
 
Facultades y Poderes de los Consejeros 

 
El Presidente del Consejo de Administración podrá ejercitar en forma 
individual todas y cada una de las facultades que conforme a los estatutos 
sociales en su artículo décimo séptimo, competen al Consejo de 
Administración, el cual para mayor claridad se transcribe a continuación 
como sigue: 
 
Se confiere a los demás Consejeros, ejercitarles en forma individual, 
poder general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
siempre y cuando estos últimos no signifiquen afectación al patrimonio de 
la sociedad, en los términos y con las facultades a que se refieren los 
puntos uno y dos del artículo décimo segundo de los estatutos sociales 
anteriormente transcritos y que aquí se tienen por reproducidos 
íntegramente. 
 
Igualmente en forma individual, podrán otorgar y revocar poderes 
especiales y generales, con iguales facultades, únicamente para pleitos y 
cobranzas y para actos de administración, o especiales según el caso para 
cumplir con los diversos objetivos y actividades de la sociedad. 
 
Los Consejeros podrán ejercitar en forma individual y como 
representantes legales de la sociedad, poderes en materia laboral en los 
términos y con las facultades que quedaron transcritas en el numeral 7 
del inciso A) anterior, y que igualmente se tiene aquí por reproducido. 

 
Independientemente de las facultades que en forma individual tiene 
conferidas el Presidente del Consejo de Administración, los demás 
Consejeros podrán llevar a cabo actos de dominio y otorgar poderes 
generales para dichos actos, actuando en forma conjunta la mayoría del 
resto de los Consejeros, y en forma indistinta. 
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A. Para la suscripción de títulos de crédito en los términos del artículo 

noveno y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, podrán firmar individualmente cada uno de los Consejeros 
Apoderados. 
 

B. Quedan vigentes los poderes que se hubieren otorgado a abogados, 
litigantes, personal administrativo y de operaciones que no hubiesen 
sido revocados de forma expresa.  

 
 

Facultades del Consejo de Administración  
 

Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades administrativas, 
judiciales, de los Municipios, de los Estados, del Distrito Federal o de la 
Federación, así como ante las autoridades del trabajo o de cualquiera otra 
índole, ante árbitros o arbitradores con el poder más amplio. 
Administrar con el poder más amplio los negocios y bienes de la sociedad, 
en los términos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo 
segundo del Código Civil para el Distrito Federal, Código Civil Federal y 
sus correlativos de los Estados de la Federación. 
 
Ejercer actos de dominio relativos a los bienes de la sociedad, en los 
términos del párrafo tercero del artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, Código Civil Federal y sus 
correlativos de los Estados de la Federación. 
 
Designar y remover al Director General, Directores, Gerentes y a los 
apoderados de la sociedad, señalándoseles sus facultades, obligaciones y 
remuneraciones, nombrar los comités, comisiones o delegados que 
estime necesarios. 
 
Suscribir y endosar toda clase de títulos de crédito en nombre de la 
sociedad, en los términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 
 
Ejecutar los acuerdos de la asamblea y en general, llevar a cabo los actos 
y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la 
sociedad, hecha excepción de los expresamente reservados por la Ley o 
por estos Estatutos a la asamblea, pudiendo delegar en todo o en parte, 
las anteriores facultades en las personas y en la forma que el propio 
consejo designe.”. 
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Representar legalmente a la sociedad, para que ésta, pueda actuar ante 
o frente a los Sindicatos con los cuales están celebrados contratos 
colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos individuales. 
En general, para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitar ante 
cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se 
refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. 
Podrá asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
ya sean Locales o Federal; en consecuencia, llevará la representación 
patronal para efectos de los artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y 
siete de la mencionada Ley y también la representación legal de la 
empresa, para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en 
juicio o fuera de él en los términos del artículo seiscientos noventa y dos 
fracciones segunda y tercera (romano) de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional en los términos 
de los artículos setecientos ochenta y cinco y setecientos ochenta y ocho 
de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para absolver y articular 
posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes. 
 
Podrá señalar domicilios para oír notificaciones en los términos del artículo 
ochocientos sesenta y seis de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Podrá comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente, 
para acudir a la audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta 
y tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 
ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fracción segundoa 
y sexta (romano), ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y 
ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta de la citada Ley. 
 
Podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de 
los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y cuatro. 
Proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, para tomar toda 
clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales. 

 
Con independencia de las amplias facultades conferidas al Presidente del 
Consejo de Administración a través de los poderes que le han sido 
otorgados por la sociedad; se confieren a los demás Consejeros, para 
ejercitarlos en forma individual, poder general para pleitos y cobranzas y 
para actos de administración, siempre y cuando estos últimos no 
signifiquen afectación al patrimonio de la sociedad, en los términos y con 
las facultades a que se refieren los puntos uno y dos del artículo décimo 
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segundo de los estatutos sociales anteriormente transcritos y que aquí se 
tienen por reproducidos íntegramente. 
Igualmente, en forma individual podrán otorgar y revocar poderes 
especiales y generales, con iguales facultades, únicamente para pleitos y 
cobranzas y para actos de administración, o especiales según el caso para 
cumplir con los diversos objetivos y actividades de la sociedad. 
Aprobar los estados financieros de la Sociedad.  
 
Contratar los servicios de auditoría externa y servicios adicionales o 
complementarios a los de auditoría externa.  
 
Presentar a la Asamblea General de Accionistas que se celebre con motivo 
del cierre del ejercicio social:  
 

a. Los informes financieros.  
b. El informe que elabore el Director General, conforme a lo 
señalado en los artículos 59, fracción X la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, acompañado del dictamen del auditor 
externo. 
c. La opinión del Consejo de Administración sobre el contenido del 
informe del Director General, a que se refiere el inciso anterior.  
d. El informe a que se refiere el artículo 172, inciso B) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en el que se contengan las 
principales políticas y criterios contables y de información seguidos 
en la preparación de la información financiera.  

 
Vigilancia 
 
La vigilancia de las operaciones de la sociedad estará confiada a uno o 
más comisarios designados por la asamblea ordinaria a mayoría de votos, 
pudiendo también ser nombrados uno o más suplentes, mismos que 
deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, así como contar con amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, contable, legal o administrativa y, ser residentes en 
territorio mexicano en términos de los dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación.  
Los comisarios durarán en funciones un año, pudiendo ser relectos, pero 
continuarán en funciones mientras no tomen posesión de su cargo las 
personas que hayan de sustituirlos.  
La remuneración del o de los comisarios, será la que anualmente fije la 
asamblea que los designe, con cargo a la cuenta de gastos generales de 
la sociedad.  
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INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
 

Consejeros Propietarios: 

 Raúl Guillermo Fernando Ruiz de Velasco Loperena – Presidente  
 Margarita Eugenia Ruiz de Velasco Loperena – Vocal 
 Adriana Laura Ruiz de Velasco Loperena – Vocal 

 
Consejeros Independientes: 

 
 Paul Isaac Martínez Ávalos  
 Mauricio Echeverria Relloso 

 

Compensaciones y prestaciones del consejo 
 

Los miembros del Consejo de Administración de Almacenadora México, 
S.A. DE C.V., no reciben compensaciones y/o prestaciones salvo que éstas 
se acuerden en Asamblea Ordinaria. 

Al cuarto trimestre de 2025, no se han tomado acuerdos en materia de 
compensaciones y/o prestaciones a los miembros del consejo. 

La sociedad no registra un Plan de Pensiones, retiro o similares para los 
integrantes del consejo. 
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ARTÍCULO 21 BIS-2 (DOF 08/01/15) 

Revelación de información requerida por la CNBV 
 

Al 31 de diciembre de 2025, la sociedad no ha recibido solicitud de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acerca de la revelación de 
información relacionada con la emisión o autorización (en su caso), de 
criterios o registros contables especiales, con base en los criterios 
contables que aplican a los almacenes generales de depósito. 

 

Explicación del tratamiento contable 
 

La contabilidad de la sociedad se ajusta a la estructura básica que, para 
la aplicación de las Normas de Información Financiera (NIF), definió el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), 
en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

 

En tal virtud, la sociedad considerará en primera instancia las normas 
contenidas en la Serie NIF A “Marco conceptual”, así como lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”. 

 

De tal forma, la sociedad observará los lineamientos contables de las 
NIF, excepto cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de 
contabilidad específico, tomando en consideración que las sociedades 
realizan operaciones especializadas. 

 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a 
nivel de normas de reconocimiento, valuación, presentación y en su 
caso revelación, aplicables a rubros específicos dentro de los estados 
financieros de la sociedad, así como de las aplicables a su elaboración.  

 


